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Ni» suscribe á este Periódico, (fue sale Jueves jr Domingos^ en la redacción iita en la calle de la Plaza frente 
á Portales número 9S\.=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad^ f y medio para f uera de 
ella /ranco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno Superior Politico de la pro
vincia de Logroño

El Esrcrno. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gober
nación de la Peninsula con fecha 
26 de Enero último de orden de 
la Rejencia provisional del Reino 
me dice lo siguiente.

La Regencia provisional del Reino se 
lia seiviilo dirijirine en 24 del actual el 
decreto ,siguiente.

• Persuadida la Regencia provisional del 
Reino de <|iic la falla de ciiinpliiniento á 
lo níandado en el articulo 7.** de la ley 
de 5 de Febrero de 1825 sobre Jcl esta- 
bleciinicuto del registro civil de nacidos, 
casados y muertos procede de ipic en la 
inaj Oria de los pueblos por su corto ve
cindario y escasez de recursos no hay los 
elemenlo» uecesarios para llevar adelan
te tan útil medida^ y descosa por otra par* 
te de (jiic se obtengan en cuanto sea posi
ble ios resultados propuestos ¡en a(|uclla 
disposición legal, á fin de que el gobier
no posea datos seguros y propios del 
inoviiniento de la población , sin estar 
atenido á los que le SBininistren las au
toridades eclesiásticas que los procuran con 
objetos| diferentes, no lia dudado en adoc- 
tar el medio de ipic empiecen desde lue
go los registros cu las poblaciones mas 
considerables por su vecindario y circuns
tancias , para <pie de este modo se vaya 
introduciendo el nuevo método, y pueda 
mas presto generalizarse dando resultados 
de suma importancia para la administra
ción del estado. Al efecto ha tenido á bien 
dielar las disposiciones siguientes. Artí
culo 1.0 Inmediatamente qoc reciban el 
presente decreto los Gefes políticos dis
pondrán que los Ayuntamientos de las 
capitales , de las cabezas de partido y <le 
bulos los pueblos ipie eseeilan de quinien - 
t“s vecinos establezcan en sus secretarias 
el regimen civil de los nacidos, casados 

y muertos dentro de su término jurisdic
cional.

Artículo 2.* Para que asi se verifique 
liarán iinprimir los libros correspondientes 
conformes eu un todo á los modelos iiií- 
ineros 1» 2. y 5. y los remitirán á la 
mayor brevedad á ios Ayuntamientos, que 
satisfarán su coste de los fondos munici
pales.

Artículo 5.* Desde el dia en que se 
reciban los libros comenzará el registro ci
vil., lo cual liarán saber los alcaldes por 
medio de oficio á los curas párrocos de 
su terrilorio^ y despues de este aviso!, no 
podrán los curas bautizar ni enterrar sin 
que se les presente ¡lapelcta del encarga
do del registro civil, eu que conste estar 
sentada en él la partida del nacido ó di
funto.

Artículo 4.0 Respeclo de los matrimo
nios, los curas párrocos darán noticia cir
cunstanciada y exacta al registro civil de 
los que celebren cada dia dentzo de las 
veinte y cuatro boras siguientes.

Artículo S.* También la darán desde 
luego de todos los nacimieutos , matri
monios y defunciones ocurridas desde el 
priucipio de este ano basta el dia en que 
coinicnce el registro, á fin de que el en
cargado de llevarlo pueda incluir en los 
libros tudas las partidas cronológicamen
te colocadas desde el dia de Enero 
para que el registro parta cu lodos los 
pueblos de época marcada y comprenda 
aíios enteros.

Artículo 6.* Tanto en estas noticias 
de los nacimientos, desposorios y falleci
mientos trascurridos en lo (|ue vaja del 
año basta el dia de la creación del regis
tro, como en las que sucesivauienle han 
de ir suininistrando de los matrimonios 
que ocurran , se arreglarán los párrocos 
á los modelos adoptados para los libros, 
á fin de que estos puedan llevarse con to
das las circunstancias ipie se espresan. 

Artículo 7.0 Los secretarios de ayun
tamientos y los alcaldes en su caso serán 
responsables de la puntualidad y exactitud 
del registro civil. La omisión de una par
tida, el descuido en asentarlas y la falta 
de esmero cu es leu derlas se castigarán

por los Gefes políticos eon multas pro
porcionadas á la calidad de la trasgresion, 
haciendo siempre que los libros se pon
gan al corriente y en orden á costa del 
responsable,

Articulo 8.” De las faltas que come
tan los curas párrocos, ya bautizando ó 
enterraudo sin el prévio asiento del regis
tro civil, ya por retraso ó inexactitud en 
las noticias que deben dar al mismo re
gistro avisarán los alcaldes á los Gefes 
politicos , quienes conforme á la grave
dad de las faltas impondrán las multas cor
respondientes , (dando en caso necesario 
conocimiento al Gobierno.

Artículo A los Gefes políticos lo
ca velar escrupulosamente la observancia de 
este decreto , sin dar lugar á recuerdos 
que debilitan el prestigio de los mandatos, 
visitando per si ó por sus delegados Ikis 
registros , haciéndolos coufruntar con los 
parroquiales cuando les parezca convenien
te, y usando del lleno de sus facultades 
para ijue no se malogren los deseos del 
Gobierno. Tendreislo entendido y dispon
dréis su cumplimiento.

Y lo comunico á V. S. de orden de 
la misma Regencia para su mas breve y 
puntual cumplimiento.

Lo gue se inserta en el boletín 
o^cial de esta provincia con inclu
sion de los adjuntos modelos para 
conocimiento de todos los habitan
tes de la mismay para el mas 
e¿tacto cumplimiento por los Ayun
tamientos á quienes corresponde^ a 
^n de que empiezen á llevar el re
gistro desde el dia en que reciban, 
los libros que al efecto se están im- 
primiendoj y los estados llenos por, 
separado f cumpliendo desde luego 
y haciendo cumplir á guien incum
ba con lo gue se previene en los ar
tículos 5.* y 6.0 Logroño i3 de Fe-^ 
brero de 1841 .=Juan de la Tejera
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PROVÍKÍCSA ■

BSGíSra© CITO íDiS 
de la nila de San Mdlan de la Cogulla.

DA PRINCIPIO EN 1.« DE] ENERO DE 1841. .
Numero

San Millan de Ía Cogulla.—Nacimiento de___ —------ - ------------------------------

El dia_______________________________________________ —--------------------------------------------------------------------------- —-
á la hora de^.......... ..............................     —-------------------------- —-------- ----- ----------------
En la calle de_______..._________________________________---------------------- ----- - ---------—»—»— 
nútn. „ cuan_______ __________________ -----------------------   ——

* i®-----—-——---—-———- ——_______ _ ■ ■ • ______ —  ------- —----  

Padres._________________ Pueblo de su naturaleza^-----------------------P roe inri a.

Su profesión , .

Abuelos paternos.

Abuelos maternos.

Se bauüxa ea la parroquia de^^^^__________ ____________________ .... . __ ___________________

PROVINCIA DE LOGROÑO.
[REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIOS DE LA VILLA DE IIARO.—oé. pniNcino kn i> de ekèhiô de 1841.

námero

Daro I ochócietitos cuarenta . .  

natural de___________ . _____________ __________ ____provincia de_^_______ _------------------------------------- -------------
(le edad de_______________ __________*__ _____ i_________ a  _____ __________ _ ■ <*______ _________ -— --------------------------  
su estado_______ ________________ ______________ ______________________ ____________ -_____ _ - ---------—>-------------------- 
de profesión_________      _x_^—._____ _________ ------------ - --x.  
contrae matriuionio con______ ____ _____________________________________ ____________ _____________ -—i—; 
natural de , __ provincia de^_______ _ _________ . _________ . __________
dfi edad de________ _________________________________ _ ___________ ____ ________________________ --_____■. ■ -
su estado_______  _____ _____ ________ ... .... . ,
Viven en ~ ................................................................................ ............................... ..............................
se dasposa eu la parroquia de , . . . ............. ____ _

Padres del contrayente^ Pueblo de su naturaleza. Proi incia.

Su prole»ion______________ _____ ______ _________________ ________________________________ _____________

Padres de la contrayente.

Su proicóiou
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Ï»ROVINCIA DË LOGROÑO.

RECfSrnO at'IL BË UUERTaS de ÎA CIUBAB be CALAHOKKA.-dx mMcUn» «»i.« »« ÍNIKO M 1841.
Número

. - , / de mil ochocientos ________
Calahorra a______ ■• . •- —.¿.î—---- ---— --------------  

Hor ha oiuerlo________ : -------- ----------r t     
piüviucia de. - ; ■- ■ ------------------ ¡  Il a l U T a I d__________    : ------------------- -     

¿e edad de. l—' "" ' i-.*---  — 
sa esta d o^__  - ___  ———-j ——■—  • ———— ——---------- • — 
de profesiot>, , . ..., . r ;------ ----- :------ --------  -------------  
Su eniermcdâd. , ,, , —-i:  —  -—- 
TestamenIo ■ . c- r.-.. .-—  ;------——   =—  —=—  ------------ - 
Vivía en      ———

* Art. 4.«i Con «t misibo objeto y á fin 
dé que los interesados puedan hacer la» re- 
clamacioheS tjuti érean dpbrlunas^ las perso
nas *que tengan bajo su custodia á los pro-* 
cesadpi ô sentenciados á quienes pneda coHi— 
prender la amnistia) leí darán^conocimiento 
de ella y del presente decreto luego que 
los reciban.

- Art. 5.° Los artículos y it del c- 
ñunciado decreto de 13 de Diciembre ál- 
tírrio tiébeíl aplicación á lós espedientes de 
áinnlstia éti su respetivo caso y lúgar.

Art. 6.° Hallándose los delites mili
tares para lós efectos de là amnistia en el 
mismo caso tjae los delitos comunes) serári 
aplicables à aquellos laS disposiciones pres
critas respecto dé estos en los articnlos 
3 • y 4.® del decreto de amnistía de 3o de 
Noviembre) sin perjuicio de que los reoS 
de unOs’y otros han de gozar los bene
ficios del indulto fconccdido en x 9 del mis
ino mes en la forrtia y cón las operaciones 
que está mandado.

Art. 7.^ to dîspdeslo én él articulo 
del decretó de la -amnistia tendra sU 

cumplido efecto no soló respecto de las per
sonas que hayan sido ptocesadás militarmen
te por delitos amnistiados, sino también 
respecto de las que por los mismos delitos 
hayan sido separadas de cualquier modo 
de sus domicilios por disposiciones gubcr-

S« ha enterrada en, ....... , .--r ..----- ;------ —z----------—--- :—-------—:_l—-—--------------------------------

Padres.. Pueblos dé su haiuraîezà. Provincia

Su prote5¡ori

Comandancia General de la Prû^- 
vinci a de Logrona

Pï Ëiécmo. l^enor Capitañ gene
ral de Castilla la Kie/a médice en 
d del actual lo ijüe si^ue.

Excmp. Sr.=El Éxcmo. 5r. Secretario de 
Estado y del Despachó de la guerra me di
ce lo siguiente.—La Regencia provisional 
del Reino se hà servido dirigírriie con esta 
fecha el detfieto siguiente.=«»«>Dese3ndo la Re
gencia próvislonál del Reino que las clases 
militares gocen de los beneficios que se con
cedieron en el decreto de Amnistia de 3o 
de Noviembre ultimo, despues de habrr me
ditado con atención él mejor modo de apli
car aquella gracia sin ofender los derechos 
particulares sin menoscabar la justicia que 
la Regencia ha procurado respetar feto todas 
sus determinaciOOcíj y principalmente en 
este asunto importante del que pende el 
consuelo y alivio de una porción de familias 
que pueden sér Utiles al estadoj sacándolas 
de la triste suerte á que tal vé*  el icfor- 
tunio y las circustanciás Ifcs han conducido) 
ha venido én decretar lo siguiente*

Art. I .® Ea atíihistla por delitos políti
cos concedida por la Regencia provisional 
del Reino én 3o de Noviembre último y 
estendida á las provincias de Ültramar por 
el decretó de 29 de Diciembre^ comprende 
en todas sus partes á los individuos depefi- 
dienles de la jurisdicion de guerra y mari-

Art. 2.ó Ea dpliCacion de la amnistía 
queda confiada á las mismas autoridades á 
quienes se éncargó aplicar el último indul
to en «‘I articulo 6.® del ^decreto de 18 de 
Diciembre^ las cuales procederán con arre
glo à lo dispuesto en tos articulos 7.® y 8 o 
del mismo^ respecto à las personas que tie
nen c.iusas pendientes, y á las que habien
do sido sentenciadas no están ya en sus des
tinos ó eu camino para ellos.

Ári. 3.^ Para que íá^ pérsonas senten
ciadas yá y que se hallen en sus dcsU'noi 
ó eb camina para ellos puedan jgózar irme- 
diatanáente de la ainiiisiiaj las auiaridades 
á quienes por el articulo anterior corres
ponda, harán réfconecér todas las caüsáS fe
necidas por delitos políticos cometidos en 
el periodo que abraza la amnistia; y decla
rada ésta cuándo haya lugar en lós térmi
nos prevenidos en el articulo 8. del cita
do decreto de 18 de Diciembre, pasarán las 
ordenes^d oficios correhpóhdiéntes pftrá que 
lós agraciados sean puestos en libertad.

natlvás dé las áutóridades militares; salvas 
siempre las facultades que á estas róúee- 
den las leyes vigeb tes en las provincias de 
ÉJitrámar y el decreto de amnistia para a- 
quellos países de 39 dé Diciembre del año 
anterior.

Art. 8.® Loj aforados de guerra y Ma
rini que fueren amnistiados volverán al ser- 
tIcIo en la misma clase que antes tenían 
sin nota alguna por esta causa) y abonándo
seles el tiempo qiie estuvieron encausados 
6 separados de el) tanto para cumplir sus 
empeños, como para lós ascensos, premios, 
y reconipensaá que les torrespondan.

Por tanto manda la Regencia provLsIonat 
del Reino al Súpreinó l?ribnnal de guerra 
y Marina, Capitanes generales de ejército y 
armada) Generales en gefe de los Ejércitos", 
Comandantes de EíCliadras y ’Apostaderos 
d.e estos dominios y lós de Indias, que hagan 
publicar este indulto al frente de banderas 
y estandartes en la fortha ocostumbrada, y lo 
comuniquen y circulen á los Góbernadores y 
demás gefes militares de sus respectivos do
minios para isa observancia fen la parte qué á 
fcada utW toque, y à fin de que llegue á no
ticia de todds.«-«Te»dreisló entendido y dis
pondréis lo nccesarló á su cumplimiénto, 
=:El Duqúe de íá Victoria, ÉresIdcnte=Y 
de orden de la misma Begéhcia provisional 
locomenlco á V. E. para su intlligencia y 
cuihplitoi«Bte én la parte quele toca. Dios 
guarde á V. E muehóS años —Madrid 19 
de Enero de i84i = T lo trascriboá V. E, 
con el propio objeto.

Lo f^ue se hocé sahef- en eÍ Bole^ 
lino^cial fiara conbcimientode cfuíc- 
nes corresponda- Logroño í 1 dz Fe
brero dé 1341.=El General Co
mandante G,eneral==Bartolome A-
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Comandancia general de Ja pronîn- 
cia de Logroño.

*

Excmo. Sc. CapJfan (rcneraî 
de Casfil/a la vieja con fecha 8 del 
acinal me dice Io si^aienie.

Excinu. Sr.—Eii vista de las jaslas ra
zones <|iie me ha cspiiesto cl Get'e de Ila. 
cieiida militar de esc disbito, y á pro* 
puesta del misino, me ha parecido con- > 
veniente disponer proceda V. E. á dar 
las ordenes correspondientes para que ios 
Sres. Gtífes y (íticiales ilimitados pro
cedentes de los disueltos cuerpos francos 
(pie sc hallen en la deinarcacion de esa 
jHOvincia, nombren á pluralidad de votos 
iin habilitado que los represente ante las 
espresadaf obeinas y forme las nominas 
incnsualmente para que por coudiicto de 
este, perciba la indicada clase las cantida
des (|ue por dichas dependencias se libren 
á cuenta de sus haberes; en inteligencia 
que me remitirá V. E. por duplicado para 
uti aprobación el espresado nombramiento.

En su consecuencia los Sres. éreles y 
Oliciales procedentes de cuerpos francos 
que sc hallen con licencia ilimitada en 
esta provincia sc presentarán el dia 26 
del corriente en esta plaza y casa aloja
miento del Sr. Golieruador de la misma, 
á quien he autorizado para presidir la 
junta á fin de proceder á la elección de 
dicho habilitado, debicudo ios que no pue
dan acudir personalmente á ella, remitir 
auticipadamcute su votb cerrado al referi
do Gobernador. Lo qu« se hace saber ppr 
medio del Boktlii offeial para que llegan
do á noticia de quieucs corresponda, ten
ga sil puntual «uinplimiento. Logroño 11 
de Febrero de IBil.^El General Co
mandante General, Bartolomé Amor.

Comandancia General de la 
provincia de Logroño.

El Exemo. Sr. Capitan General de 
Castilla la vieja con fecha 8 del actual me 
dice lo siguiente.—« Exemo. Sr.—El Exemo 
Sr. Secretarlo de Estado y del Ucspacho 
de la Guerra con fecha 2 del actual me 
dice lo que sigue—Excino. Sr.—Ai Ca
pitan General de Estreinadura digo hoy 
lo siguicute.—He dado cuenta á la Regen, 
cía provisional del Reino de la instancia 
que V. E me remitió en lí) de Enero 
iiltluo, promovida por el Capitan de In
fantería retirado D Angel de Bengoechea, 
en solicitud de que sc ic acredite el 
tiempo Joble desde 1820 al 23 como 
«omjH-cndido en el ^Rcal decreto de 2 
de Agesto del año proximo pasado para 
oblar à la mejora del retiro, que con di
cho abono le pueda corresponder; y te
niendo presente la Regencia que son mu
chos los retl:*adus que acuden dircctainen- 
tn al Alliilstcrio de mi cargo, haciendo 
rechinaciuncs de esta naturaleza, y que su 
caliticacion compete à los Capitanes Ge
nerales de las provincias en que aipiellos 
residen, al propio tiempo que ha tenido 
á bien mandar devuelva á V. E. la re
ferida in-tuncia, como lo verifico , para 
que instruya el espediente oportuno á fin 
de cíasíGcar de doble tiempo que reclama 
Bcogoeehea y dispomtr que se le acredi- 
íe en su oja el que justifique,* se ha

4 
servido resn’ve? por punto general que sc 
proceda ilcl mlsui ) modo con lodos los 
demas retirados (|uc se hallen en igual 
caso, los cuales deberán acudir á los (>a- 
pilañes generales respectivos con los com
probantes necesarios para que les hagan 
el abono correspondiente en sus ojas de 
servicio.—Pe orden de la misma Regen
cia lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Lo trasla
do á V. E. para su conocimiento y efectos 
Consiguientes, sirviéndose V . E. hacerlo 
publicar en el Rtlelin oficial de esa pro
vincia.

Lo que se hace saber por medio del 
Boletín oficial para conocimiento*dc quie
nes corresponda. Logroño 11 de Febrero 
de 1811. —El General Comandante Ge
neral, Bartolomé Amor.

'1
I Cornand inda General de la
j Provincia de Logroño.

El Excmo. Sr. Capitan General 
de Castilla la vieja en 5 del ejue ri^ 
je me dice lo ejue copio.
^.Exemo Sr.—El Excnio Sr. Secretarlo 
de Estado'y del Despacho de la Guerra, 
con fecha 1.** del actual me dice loque 
sigue.—Excmo. Sr. —Al Capitan General 
de Castilla la nueva digo con esta fecha 
lo siguiente. lie dado cuenta á la Re
gencia provisional del Reino del oficio 
que el antecesor de V’. E. dlrijió á este 
ministerio en 8 de Julio ultimo, consul
tando el destino que debe dar á José 
Carrasco aeojtdu á indulto como proce
dente de las filas rebeldes y anteriormen
te del Regimiento Coraceros de la Guar
dia Real en vista de la situación parti
cular del referido individuo; y conformán
dose la Regencia con lo cspucsto por el tribu
nal supremo de guerra y murina, se ha ser
vido resolver: que tanto Carrasco «orno 
todos los presentados de las facciones qu« 
se hayan presentado y antes iiubiescn ser
vido en nuestro Ejercito, deben volver 
á sus antiguos cuerpos á esperar en clase 
de soldados la suerte que les toque,* y 
que si hubiese algunos á quienes se hu
biese dado pase para sus casas se les lla
me para igual objeto, oficiando á las jus
ticias de los pueblos para que recojan los 
|>ascs y Ies obliguen á presentarse; que
dando Carrasco comprendido no obstante 
en el indulto de 1¿1 de Diciembre ulli- 
ino. Y de orden de la misma Regencia 
lo traslado á V. E. para los efectos opor
tunos.— Lo que transcribo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento, dispo
niendo su inserciou en el Boleliu oficial 
de esa provincia, con prevención á los 
Comandantes de armas y jnslicias respec
tivas de que remitan todos los individuos 
que se cncucutren en el caso prevenido 
en la orden inserta.

Lo (jue se hace saber á todas las 
autoridades asi civiles como mili
tares de esta Provincia por medio 
del Boletín ofoial para su debido 
cumplimiento, Logroño 8 de Febre • 
ro de ïSli\.=:El General Coman
dante General, Bartolomé Amor.

EÎ Min-stro p7'’ncif>al de /J. M 
de la Proi inda de Logroño.

Hace saber: que el jueves proximo 18 
del corriente se venderán á publica su
basta en el local de Balbiieua de esta 
Ciudad varias prendas de vest liarle, equi
po y monturas procedentes de los Esena 
drones francos extinguidos, como son sillas’ 
caparazones, bridas, pellizas, mantas, pan
talones, y otra poreiun de efectos del ar 
nía de caballería Inservibles para la del 
Ejercito; las personas que*quieran intere
sarse en dicho remate, podrán acudir á lás 
once de la mañana del citado dia donde 
estarán de manifiesto, y se remataran se
paradamente prenda por prenda ó cii con
junto en la persona que mas ventajas o- 
frezca à los intereses nacionales. I^ugro- 
ño 13 de Febrero de 1841. — Gregorio 
Espinosa.

t c
e

LOGROÑO IMPRENTA DE REIZ 
Calle la Plaza frente á Portales 

número 981.
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